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ORDENANZA Nº 6.012 

  

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA   

ORDENANZA 

 

 

Art. 1º.- DECLARASE Visitante Ilustre de la Ciudad de Villa María al Maestro Miguel 

Ocampo quien, invitado por la Fundación Cultural Antonio Sobral, asistirá los días 22 y 23 

de septiembre del presente año, en oportunidad de inaugurarse una exposición de sus obras 

en el Museo Municipal de Bellas Artes Fernando Bonfiglioli.   

 

Art. 2º.- MANIFIÉSTASE Público Reconocimiento – como previamente lo hicieran la 

comunidad nacional e internacional  - a la labor artística pictórica realizada por el Maestro 

Miguel Ocampo.   

 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARIA A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL OCHO. 

 

Marcelo Javier SUPPO 
Concejal 

Presidente Concejo Deliberante 
Angela TOLOZA 



 2 

Secretario Habilitado 
Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 1522 del día de hoy 
Villa María,  23 de setiembre de 2008 

Marcela M. AMBROSINI 
                                                                 Jefa de Despacho 

 


